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ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo que establece el art. 780.1.º
del mismo Texto Legal.

Cádiz, 28 de junio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de junio de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Mercedes Sánchez Santos, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 22 de marzo de 2004, en virtud de la cual
se acuerda modificar la Resolución dictada el día 19 de enero
de 2000 en el sentido de incrementar la cuantía a abonar
a don Rafael Sánchez Sánchez y doña María Santos Cordón,
para atender las necesidades del menor C.M.S. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta capital por los trámites
prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo que establece el art. 780.1.º del mismo texto
legal.

Cádiz, 28 de junio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de junio de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Alfonso García Santiago, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 22 de marzo de 2004 en virtud de la cual
se acuerda modificar el punto 2.º de la correlativa dictada
el día 26 de abril de 1999 en el sentido de incrementar la
cuantía a abonar a doña Sebastiana Santiago Cortés, para
atender las necesidades de los menores R.G.S. y S.G.S. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea
necesario formular reclamación previa en vía administrativa,

de conformidad con lo que establece el art. 780.1.º del mismo
Texto Legal.

Cádiz, 28 de junio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de junio de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª Isabel Rambla Martín-Fontecha,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 26 de marzo de 2004, en virtud de la cual
se acuerda modificar la Resolución dictada el día 30 de octubre
de 2002 en el sentido de incrementar la cuantía a abonar
a don Rafael Rueda Galán y doña Ana María Puche Gómez,
para atender las necesidades de la menor A.I.P.R. Se le sig-
nifica que contra la misma podrá interponerse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los trámites
prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo que establece el art. 780.1.º del mismo texto
legal.

Cádiz, 28 de junio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de junio de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Alfonso García Santiago, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 22 de marzo de 2004 en virtud de la cual
se acuerda modificar el punto 2.º de la correlativa dictada
el día 26 de abril de 1999 en el sentido de incrementar la
cuantía a abonar a doña Ana García Santiago, para atender
las necesidades del menor A.G.S. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos
en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
que establece el art. 780.1.º del mismo Texto Legal.

Cádiz, 28 de junio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.



BOJA núm. 161Página núm. 18.456 Sevilla, 18 de agosto 2004

ACUERDO de 28 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de junio de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Trinidad Heredia Jiménez, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 22 de marzo de 2004 en virtud de la cual
se acuerda modificar el punto 3.º de la correlativa dictada
el día 8 de enero de 2001 en el sentido de incrementar la
cuantía a abonar a doña Trinidad Heredia Jiménez, para aten-
der las necesidades de los menores J.A.R.M. y D.M.H. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo que establece el art. 780.1.º
del mismo Texto Legal.

Cádiz, 28 de junio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de julio de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Constantino Varela García, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 9
de marzo de 2004, en virtud de la cual se declara el desamparo
de la menor L.V.A., asumiendo esta Entidad Pública su tutela
automática y acordando la constitución de su acogimiento per-
manente por parte de sus abuelos paternos y actuales guar-
dadores de hecho, informándole que a tenor de lo dispuesto
en el artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
de Acogimiento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de
19 de noviembre) dispone de un plazo de quince días hábiles
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio
para prestar, en su caso, su conformidad al referido acogi-
miento familiar.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 19 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de julio de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-

nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Vanesa Corrales Rodríguez, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de quince días hábiles, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 1 de junio de 2004 acordando el cese del acogimiento
simple del menor J.S.C. por parte de familia ajena de urgencia
y constituir el acogimiento familiar preadoptivo por parte de
la familia ajena seleccionada y declarada idónea, mediante
la suscripción de las correspondientes Actas de Obligaciones,
debiendo formular al Juzgado competente la oportuna pro-
puesta en el supuesto de que los padres biológicos no presten
su conformidad, sin perjuicio de la constitución del precitado
acogimiento con carácter provisional ínterin se tramita el
correspondiente expediente judicial.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artículo
780.1.º de la citada Ley Procesal.

Asimismo y en cumplimiento del artículo 44 del Decreto
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y
Adopción, se le confiere un plazo de quince días hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente
a fin de que manifieste, en su caso, su conformidad a la
constitución del acogimiento familiar preadoptivo del menor
por parte de familia ajena, para lo cual deberá comparecer
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales sito en Cádiz,
Plaza Asdrúbal, s/n.

Cádiz, 19 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 23 de julio de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de julio de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Santiago Soto y doña Estrella
Soto González, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 22
de julio de 2004, acordando el archivo del expediente de
protección de referencia incoado en beneficio e interés de los
menores F.S.S., M.S.S. y M.S.S., como consecuencia de la
imposibilidad material de continuar su instrucción, sin perjuicio
de su reapertura en el supuesto de que fuera conocido su
paradero.

Se les significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-


